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En vista a lo manifestado por la parte demandante en el 

memorial que antecede y con el fin de continuar con el trámite del 

proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: CITAR a la señora ANA ESPERANZA GONZÁLEZ 

CHIGUASAQUE como cónyuge supérstite y a los señores JENY 

HIGUERA, CRISTIAN HIGUERA Y LILIANA HIGUERA como herederos 

del deudor fallecido JOSE ANGEL HIGUERA NEUTA (QEPD), junto con 

los herederos indeterminados de dicho demandado, o a quienes se 

crean con derecho a intervenir, para que, personalmente o por 

conducto de apoderado comparezcan al proceso dentro del término de 

quince (15) días, contados a partir de la realización de la respectiva 

publicación, en la forma prevista en los artículos 108 y 293 del C.G.P., 

concordante con el artículo 10° del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría Emplazar a la señora ANA 

ESPERANZA GONZÁLEZ CHIGUASAQUE como cónyuge supérstite y 

a los señores JENY HIGUERA, CRISTIAN HIGUERA Y LILIANA 

HIGUERA como herederos del deudor fallecido JOSE ANGEL 

HIGUERA NEUTA (QEPD), junto con los herederos indeterminados de 

dicho demandado, o a quienes se crean con derecho a intervenir, para 

que, personalmente o por conducto de apoderado comparezcan al 

proceso a hacer valer sus derechos dentro del término de quince (15) 

días, contados a partir de la realización de la respectiva publicación. 
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Por Secretaría efectúese el registro del emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, atendiendo lo previsto en 

el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Advertir a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido 

quince (15) días después de publicada la información en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

TERCERO: Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este auto, certifique una vez consultadas sus bases de 

datos, los nombres de las personas que figuren registradas como hijos 

del deudor fallecido JOSE ANGEL HIGUERA NEUTA C.C. 80.268.978 

(q.e.p.d), remitiéndose de ser posible copias de los respectivos registros 

de nacimiento. OFÍCIESE. 

 

CUARTO: Requerir a la parte demandante para que proceda al 

diligenciamiento de la anterior comunicación, para lo cual, se le otorga 

el término de diez (10) días contados a partir de la notificación por 

estado de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 120 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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